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Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2*50 Pesetas
Por tres meses . 7‘.50 »
Por seis meses . 15*00 >
Por un año . . 30^00 »

BOLETIN OFICHÍ,
de la Provincia de Logroño

número suelto, 0^60 cuntimos 
mes corriente SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Hasta tres meses 0^75, y fe
chas anteriores i pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan, 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
p^go, satisfarán DIEZ cénti- 
m.os POR PALABRAf y los 
amcncios judiciales a razón 
de cinco céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación^ y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lagOf haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
íondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se indtrtas-dn

Las leyes (bligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provincial, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a hs veinte dios de su pren ul^acien, í El pago de la suscripción-es adelantadi j po'r--fanto, solo se atenderán las sus

. si en ellas no se dispusiere dra cosa. Se entiende hccba la prcn<ulgación ei dio crij cienes que vengan acemj afíadas de su imperte, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.^ del Código Civil) de la capital por medio de libranza del lesoro. Giro Ií stol e letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la Provincia
JUNTA PROVINCIAL ABASTOS

834
Habiéndose prohibido por la Subcomisión Reguladora de la Pro

ducción de Frutos Secos Almendra Avellana, la salida de dicho- 
frutos para el mercado interior, se ordena á los Alcaldes, Guardia 
Civil y demás Agentes de mi Autoridad precedan a decomisar y po
ner a disposición de la Delegación de la 3.^ zona, toda partida de 
avellana o almendra en grano que no vaya provista de la correspon
diente guía expedida por las Alcaldías de prrccedencia y cuyo des
tinatario únicamente puede ser eíEstado, en sus almácenes de Zara
goza o Reus y los Puertos de Pasajes y Tarragona, dando cuenta a 
esta Junta de Abastos de mi dresidencia a fin de imponer las sancio
nes a que hayan dado lugar los infractores de la presente orden.

Las salidas de Zaragoza y Reus serán con guías expedidas por 
dicha Delegación.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 21 de abril de 1939. Año de la Victoria.

* 833
Habiendo desaparecido las causas que motivaron la retención 

del 50 °Iq del vino correspo*’diente a las existencias declaradas, esta 
Junta ha acordado dejar en libertad dicha retención.

Se recuérda nuevamente a los Alcaldes de la provincia que para 
las transaciones de todi clase de artículos de un punto a otro de^ la 
provincia únicamente se necesita Ja guía expedida por el Ayunta
miento respectivo del origen de la mercancía, no necesitando autori
zación de esta Junta de Abastos oara ello, quedando por tanto tam
bién en libertad para dentro de la provincia las transaciones que se
hagan de alubia y caparrón. - _

Lo que se hace público para general conocimiento y 
miento.

f ogroño, 21 de abril de 1939.—Año de la Victoria.

cumplí '

SECRETARIA GENERAL

Tor circular del servicio Nacional de Administración Local inser
ta en el B O. del Estado de fecha 19 del corriente, se dispone que 
los Ayuntamientos mnyores de 8.000 h'îbitantes o cabezas de partido 
fclitvv.a a dicho Servicio por Co’^ducto de los Gobiernos Civiles y den
tro del segundo trimestre de onda años, una memoria sobre la forma 

que desarrollan v tiene organizados sus servicios, 
Llamóla atención a aquellos Ayuntamientos de la provincia a 

quienes afecta la exprosada circular reproducida a continuación rei
terándoles su más exacta observancia.

Logroño, 2À de abril de 1939.—Año de la Victoria.
E: Gobernador Civil, 2esüs Cajigal Guiiérres.

yianii is la
825

Servicio Nacio^tal de Admi 
nistracidn Local,

Circular disponiendo que lo? 
Ayuntamientos mayores de 8.000 
re identes o cabezas de partido 
estarán cbiigados a elevar, den- 
i 'c del segundo trimestre de cada 
año, una Memoria al Ministerio 
de la Gobernación sobre la for 
me én que desarrollan y tienen 
organizados sus servicios.

El artículo 116 de la vigente 
Ley Municipal, de 31 de octuors 
de 1935, dispone que los Ayunta 
mientos mayores de 8.009 resí

íientes o cPibezas de partido esta
rán ob’igados a elevar, dentro 
del segundo trimestre de cada 
año, un? Memoria al Ministerio 
de la Gobernación, sobre la for
ma en que desarrollan y tienen 
organizados sus ervicios.

En el cumplimiento de dicha 
obligación habrán de tenerse en 
cuenta las siguientes prevencio
nes:

l.\— La memoria h^brá de 
redactarse con sujeción al si» 
guient^* guión.

1) Orginización y funciona
miento d las Oficinas Municipa
les, P antilla del personal.

2) Servicios de vigilancia y Se
guridad, Guardia Municipal, so 
corro de incendios y salvamen
to.

3)
4) 

rias.
5)
6)
7)
8)
9)
1«)

Alumbrado.
Aguas potables y dresiua-

Limpieza de la vía pública. 
Laboratorio, Desinfección. 
Inspección sani^ria.
Higiene pecuaria. 
Cementerios.
Auxilios médico-farma-

ceúticos.
11) Instituciones benéficas 

municipales.
12) Casas baratas.
13) Instrucción pública e ins 

tituciones culturales.
14) 

les.
15)
16)
17)
18)
19)
20)

Obras Públicas municipa-

Montes. 
Abastos. 
Mataderos. 
Mercados.
Transportes.
Percepción de ingresos: 

reaudación, administración in-
vestigación e inspección, 

21) Servicies varios.
? • En donde existan servicios 

municipalizados, sin perjuicio de 
mencionarlos en el epígrafe co
rrespondiente, según su materia, 
deberá hacerse una referencia se
parada de esta modalidad de 
prestación del servicio.

3^ Las Memorias deberán es
tar redactadas con la niayorconci 
sión posible, prescindiendo de co
mentarios o consideraciones aje
nas al propósito que se persigue 
que es el de que el centro tenga 
una exacta documentación de Ja 
vida local, por consiguiente, de
berán exponerse datos concretos 
y precisos.

4* Al comienzo de la Memoria 
se hirác constar los datos funda
mentales del término municipel a 
saber: extensión superficial, po 
blación, importe del presupuesto 
anual, riqueza imponible do rús 
tica, urbana y pecuaria totaP de 
cuotas de contribución industrial 
que satisfice, grado de importan
cia de las explotaciones fabriles 
y mineras, o sí las hubiere, carac 
teristícas agricola predominante 
(secano regadío), grado de divi
sión o concentración- d^ la propie
dad y consiguientes efectos en e 
númerode jornaleros, existencial 
dentro del término de núc’eos de 
población dispersos, constituidos 
o no como entidades locales’me- 
ñores (parroquias, a^ejos, etc.), 
otras circunstancias que se con 
sídoren carazterísticas fundamen
tale* de! término.

6 .^ Si se trata de términos mu
nicipales en los que la guerra heya 
repercutido sensiblemente, se ex
presarán, con respecto a cada 
servicio, loa efecto? ocasionados 
por ella y los remedios que se es
timen aplicables.

7 .^ Como apédicede la Memo
ria deberá figurar el estudio, con 
alguna mayor extensión, de la or- 

I ganización, funcionamiento y po-

sible mejora de un servicio en 
particular. Para el año presente 
este estudio deberá referirse al 
servicio de aguas potables y re- 
siduarias.

En los Ayuntamientos obliga
dos a presentar la Memoria envíos 
qué no existan tales servicios, ei 
estudio se contraerá a 1£ posibi- 
dad de establecerlos.

8.“- Las Memorias deberán es* 
tar escritas enpcipel tamañofolio, 
aproximadamente 32 y 1/2 cm.por 
22. Deberán elevarse a este Cen
tro por me iación de los Gobier
nos civiles, en donde serán pre
sentadas antes del día primero de 
julio-

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y el de los Ayuntamien
tos cabeza de partido judicial o 
mayores de 8.000 residentes para 
su debido cumplimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario del Interior, José|Loren-

Sres. Gobernadores Civiles de 
todas as provincias y Goberna
dor General Civil de Marruecos.

Provincial
Para dar cumplimiento al 

cuerdo adoptado por esta Corpo
ración en sesión de tres del ac
tual, se invita a los habitantes de 
esta provincia que hayan tenido 
la dicha de que alguno de sus hi
jos hiya nacido en el Glorioso 
día primero de abril en que el par
te oficial del Cuartel General de 
S. E. el Generalísimo dió por ter
minada la guerra, presenten an
te el Sr. diputado Gestor de su 
respectivo distrito, certificación 
expedida por el Juzgado munici
pal para justificar dicho extremo 
a fin pe que pueda abrirse’es y 
entregarles, por el mismo con
ducto, una cartilla de Ahorros de 
cien pesetas a nombre de los ni- 
ños, que les sirva de recuerdo de 
tan fausto dio.

Logroño 24 de abril de 1939, 
Año de la Victoria

El Presidente
Hilario Amelivia

Advertencia

el
Conforme con lo establecido en 
artículo 200 de la vicrento Ley

del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de Jos particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán snjí^fcs al 
timbre especial de UNA PESETA
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DELEGACIOK DE HACIENDA DE LOGROÑO
* 182

Intervención Ejercicio de 1939

Liquidación entre 
Fneefianza 
al Tesoro,

el importe de lae 16 centésimas de recargo sobre la contribución territorial y el de las atenciones de Pn mera 
que se practica a !■ s Ayuntamientos de esta provincia que en el ejercicio económico anterior resultaron deudores 
según determina el Decreto-Ley de 25 de junio de 1926 y 21 de septiembre de -928.

Ifí DE 1939 Atenciones 
de Primera 
Enseñanza 

1939

Diferencias a favor del Presupuesto 
Municipal 
ugresng de 

1939

5 por 200 
de dicho 
presuto.

Créditos a favt r del

AYUNTAMIENTOS Rústica Urbana Total .Ayunt.® Estado Ayunt.® Estado

Arnedillo 
Bergasillas 
Briflas
Cabezón ~
Canales de la Sierra ' 
Cervera del Río Alhama 
Cihuri.
Enciso* 
Herce 
Larriba 
Luezas 
Mansilla 
Munilla 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
Navajún 
O i lauri 
Pedroso 
Pininos
Poyales
Pazuengos 
Rasillo (El) 
Robres del Castillo 
Santa (La) 
Terroba 
Tobía 
Torrecilla de Cameros 
Trevijano 
Urufiuela 
Valgafión 
Ventrosa 
Viguera 
Villar de Torre 
Villarroya 
Viiloslada
Viniegra de Arriba

984 03 
301 29 
680 53 
233 30 
618 39

5.094 o7
1.046 83
1.110 61
1.251 03

587 47 
213 56 
801 67

1.123 06 
1.263 92

255 69 
418 20

1.216 73 
836 65 
161 96

1.139 98 
610 63 
339 05 
256 56 
288 28 
202 45 
194 28

1.104 90
349 23

1.275 IC 
771 5Í
587 11

2.194 4é 
1.404 9Í

450 2f 
910 41
772 45

786 44
59 60 

280 99
69 94 

173 04
5.187 15 

366 20
577 90 
448 03
98 28 
24 01

155 74
1.101 71

237
52 62 

106 93 
545 13 
220 28
48 98 

172 17 
105 50 
231 77
78 51 
37 95
53 96
62 53

1.244 10
91 37 

900 46 
102 96
72 03 

468 99
98 24
51 49

791 84
72 16

1.770 47
360 89 
961 5?
303 24
791 43

10.281 82
1.413 0"
1.688 51
1.699 06

685 75
237 57
957 41

2.224 77
1.500 92

308 31
525 13

1.761 86
1.056 93

210 94
1.312 15

716 13
570 82
335 07
326 23
256 41
256 81

2.349
440 60

2.175 65
874 52
659 14

2.663 47
1.503 22

501 74
1.702 25

844 59

2.612 50
562 50

1.922 50
375

1.978
10.525
1.562 50 
2.750

. 1.937 50
812 50
375

1.562 50
3.453 75
2.362 50

437 50
562 50

2.022 50
1.979 15

375
1.625

825
620
687 50
437 50
312 50
312 50

3.405 25 
625

2.662 50
1.562 50
1.979 15
2.987 50
1.562 50

620
2.112 50

547 80

•

842 03
201 61
960 98

71 76
1.186 57

243 18
149 47

1.061 49
238 44
126 75
137 43
605 09

1.228 98
861 58
129 19
37 37

260 64
922 22
164 06
312 85
103 87
49 18

352 43
111 27
56 09
55 69

l.O'ó 25
184 40
486 85
687 98

1.320 01
324 03
59 28

118 26
410 25
102 91

842 03
201 61
960 98

71 76
L186 57

243 18
149 47

1.061 49
238 44
126 75
137 43
605 09

1.228 98
861 58
129 ¿9
37 37

260 64
922 22
164 06
312 85
108 87
49 18

352 43
111 27

- 56 09
55 69

1.056 25
184 40
486 85
687 98

1.320 01
324 03
59 28

118 26
410 25

- 102 91

TOTALES 31.051 3() 15.176 OC 46.227 3c 61.452 50 15.225 44 15.225 44

Los Ayuntamientos qne han resultado deudores al Tesoro serán objeto de liquidaciones sucesivas, viniendo obligados por la pre- 
sente liquidación de 1939 a ingresar el importe de sus débitos en la forma legalmente establecida. . , • j i i

Contra esta liquidación pueden reclamar loe Ayuntamientos interesados, ante esta Delegación de Hacienda, en el pin so de diez 
dias contados desde el siguiente al de su publicación en el Bolétin Oficial de la provincia.

Logroño, 15 de «bril de 1939. Aflo de la Victoria.—El Jefe de Contabilidad.—Conforme, El Interventor.

Mú del UM
713

Orden de 2 de abril de 1939 
creando la Sub*"ComÍ8Íón Regu
ladora del algodón.

Ezcmos. Sres.: Las circunstan
cias actuales exigen una amplia
ción considerable de las activida 
des encomendadas hasta ahora al 
Comité Sindical del Algodón, Or
ganismo que desde su creación, 
por Orden de 24 de dici-mbre de 
1937, ha realizado con eficacia las 
funciones que por dicha Orden se 
le habían enconmendado.

Prevista en el artículo décimo- 
tercero de la Ley de 16 de julio 
de 1938, creando las Comisiones 
Reguladoras de la Producción, la 
subsistencia de aquellos organis
mos hasta su acopiamiento a la 
nueva organiZHción, procede dic
tar la disposición con lucente a 
dicha finaidad, que aconsejan los 
circunstancias.

En atención a lo expuesto, y a 
propuesta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer 
cío dispongo:

Artículo primero. Con arre
glo a la Ley del 16 de julio de 
1938, se crea la Subcomisión Re
guladora del Algodón, que que
dará en cuadrada en su día en la 
Comisión Reguladora de la Eco
nomía Textil.

Artículo segundo. Toda las 
entidades y los particulares que 
se dedican a las actividades que 
regula esta Subcomisión, quedan 
obligados al cumpliento de las 
nofraa que de ella emanan, fun
dadas en las facultades que tenga 
atribuidas o que se le atribuyan 
por 1g« Ministerios correspon 
dientes.

Artículo tercero. La Subcomi
siones del algodón estará integra
da por los s’guientes Organis 
mo«i.

Sección Producción, Produc
ción del a’godón Nacional.

Rama del cultivo y producción 
del algodón Nacional.

Sección Trar.formación. Fa
bricación de hi ados, tejidos y 
acabados de aig idón y sus mez
clas y transformaciones especia
les del a’godón.

Rama de fabricación de hilados 
de algodón y sus mezclas.

Rama de fabricación de tejidos 
propiamente dichos de algodón y 
sus mezclas.

Rama de fabricación de géne
ros de punto de algodón y sus 
mese as.

Rama de fabricación de tejidos 
especiales de algodón y su mez
clas.

Rama del agua en hilados de 
algodón y sus mezclas.

Rama de tran«fnrmaciones es
peciales del a’godón.

Sección Comercio

Rama del comercio interior de 
manuf'ncturas del algodón y sus 
mezclas.

Rima de la exportación del la- 
godón.

Rama de exportación de ma
nufacturas de algodón y sus raez 
das.

Artículo cuarto. La Subcomi 
sión del H g údón estará constituí 
da en su pleno de la siguiente for 
m-^:

Un Presidente, nombrado por 
el Gobierno, ha propuesta de los 
Ministerio* de Agricultura e In 
dustria y Comercio.

Un Secretario General, nen- 
bradopor el Gobierno, a pro
puesta del Presidente de la subco
misión.

Los Presidentes y Secretarios 
de las Secciones y Ramas que in
tegran la Subcomisión.

Dos Vocales representativos 
de la Rama de producción de al
godón Nacional.

Dos Vocales representativos 
de cada una de las Ramas que in- 
tegrán la Seccción de Transfor
mación.

Dos Vocales representativos 
de cada una de las Ramas que in
tegra la Sección de Comercio.

Los Vocales natos asignados a 
los distintos Organismos que in
tegran la Subcomisión.

Los Vocales de enlace de la 
Subcomisión con otros Organis
mos reguladores.

Los elementos técnicos o espe
cializados que transitoria o per* 
man .ntemente consideren conve
niente los Miníi teños de Ag’ricul' 
tura fe Industria y Comercio in
corporar a la Comisión a pro
puesta del Presidente, con el ca- 
rácter de asesores.

Artículo quinto, Las Seccio-
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nes estarán const:tuíJa8 en su| 
pl^•no en Iti siguiente f rm I

Presidente nombrado por ell 
M<ni-jterio de Agricultura en la| 
Sección de Producción y por elf 
de Industria y Comercio en las 
de Transformación y Comercio.

Un Secretario, designado en 
igual ferma, a propuesta dd Pre
sidente de la Sección.

Los Presidentes y Secretarios 
de las Ramas que integran la 
Sección,

Los Vocales representativos, 
designados para el Pleno de la 
Subcomisió, correspondientes a 
las Ramas que integran la See 
ción.

Los Vocales natos asignados a 
Jas.Ramas que integran la Sec
ción.

Los Vocales de enlace que ten 
gan relación con ’a Sección de 
que se trate. .

Artículo sexto. Las Ramas 
estarán constiuídas, en su pleno, 
en la siguiente forma:

Un Presidente, nombrado por 
el Ministro de Agricultura en la 
Rama de la Producción de algo
dón Nacional y por el de Indus
tria y Comercio en las restantes 
Rpmas.

Un Secretario, nombrado por 
el Ministerio de Agricultura en 
la Rama de la Producción del al
godón Nacional y por el de Indus
tria y Comercio e i las demás Ra 
mas, a propuesta del Presidente 
de la Rama,

Los Vocales representativo de 
la Rama.

Los Vocales natos asignados a 
a Rama,

Los Vocales de enlace que ten
gan relación con la Rama de que 
se trate.

Artículo séptimo. Al objeto 
de reducir al mínimo indispensa
ble el volumen administrativo de 
estos Organismos, que ha deli
mitarse ai preciso para atender 
a la necesidad Nacional, a cuya 
creación responden, el Presiden
te y Secretario de la Subco
misión pueden ser Presidente y 
y Secretario de cualquier Sec
ción o Rama de las que la inte
gran, de varias o de todas, y los 
de las Secciones, de las Ramas 
correspondientes.

De acuerdo con el mismo cri
terio, los Vocales natos de las di- 
ferer tes Ramas podrán ser redu 
Cído-í a un Vocal, del mismo ca
rácter en la Sección correspon
dientes, que formará parte en ese 
caso de todas las Ramss incluidas 
dentro de la misma.

Artículo octavo. De confor
midad con lo expuesto en el ar
ticulo anterior, ios Vocales natos 
de la Subcomisión serán como 
mínimo los que se indican a con
tinuación, nombrado por los Mi
nisterios correspondientes, a pro
puesta, en su caso, de los Servi
cios Nacionales que han de repre
sentar.

Un representante del Ministe
rio de Defensa Nacional, adscrito 
a la Sección de Comercio.

Un representante del Servicio 
Nacional de Agricultura, adscrito

1« Sección de Prooucción
Un representante del Servicio 

Nacional de Industria, adscrito a 
la Sección de Transformación.,

Un representante del Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria, adscrito a la Sección

Cemercio.
Un representante del Servicio 

Nacional de Cambio, Moneda y 
Banca, adscrito a la Sección de 
Comercio.

Artículo noveno. Los Voca 
les de enlace adscritos a la Subco

mi<>ión, designados por los Orga- 
r.ismos reguladores, o, en su de
fecto, por ios Ministerios corres- 
p3ndientes, serán los siguientes:

Un Vocal representante de la 
industria química

Un Vocal representante de la 
industria mecánica.

U.n Vocal representante de la 
industria de la madera.

Un Vocal representante de la 
industria del curtido.

Un volcal representante de la 
ganadería.

Un Vocal representante de la 
industria del aceite.

Artículo diez. A los efectos de 
nombramiento de los Vocales re 
presentativos de las Ramas de la 
Subcomisión, se establece la di- 
visión.deL territorio español en 
las siguientes zonas textiles algo
doneras:

Zona número 1.—Cataluña.
Zona numero 2.—Aragón, Vas 

congadas y Navarra.
Zona número 3.—Galicia, As

turias, Castilla la Vieja y León.
Zona número 4.—Castilla la 

Nueva, Valencia y Murcia.
Zona número 5.—Andalucía y 

Extremadura.
Zona número 6.—Islas Balea

res.
Artículo once. Los Vocales 

representativos de las distintas 
actividades de la producción en 
las diferentes Ramas serán los si 
guientes:

Sección Producción
Rama de la Producción de al

godón nacional.
Un Vocal representante del Ins

tituto de Fomento del Cultivo Al
godonero.

Dos Vocales representantes de 
los cultivadores de algodón, nú 
mero que podrá ser ampliado a 
tenor del desenvclmiento y ca
racterísticas de las zonas cultiva
das.

Sección Transformación
Rama de hilados de algodón y 

sus mezclas.
Un número de Vocales que os 

cilará entre ocho y dieciséis, re- 
epresentativos, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionaleo y de las 
especiales que se detallan a con
tinuación:

Hilatura de regenerados de al
godón.

Hüaturrf gruesa de algodón.
Hilatura media de algodón.
Hilatería fina de algodón
Industria de torcidos de algo

dón,
Rama de tejidos propiamente 

aichos de algodón y sus mezclas.
Un número de Vocales que os

cilará entre diez y veinte, repre
sentativos, en la proporción que 
ha de señalarse, de las diferentes 
Zonas Nacionales y de las espe
cialidades que se detallan a con
tinuación.

Fabricación de lonas.
Frabricación de empresas.
Frabricación de géneros de co

lor.
Frabricació de géneros de no

vedad.
Industria de terciopelo y panas 

de algodón.
Tejido de rizo.
Artículos sanitarios de algodón 

(gasas y vendas).
Frabricantes de tapicería de al 

godón.
Tejidos propiamente dichos de 

algodón, y
Artículos de mezcla de algodón 

y otros productos textiles.

' Rama de Ing géneros de punto 
de algodón y sus mezclas.

Un numero de Vocales que os
cilará entre siete y catorce, re
presentativos, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
especialidades que se detallen a 
continuación:

Industria de calcetería'de algo
dón.

Industria de artículos interiores 
de algodón.

Artículos de mezcla de algodón 
con otros productos textiles.

Rama de tejidos especiales de 
algodón y sus mezclas

Un número de Vocales que os
cilará entre siete y catorce, re
presentativos, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
especialidades que se detallan a 
continuación:

Iidustria d¿ pasamanería y 
cordonería.

Industria de cintería.
Industria de tules.
Industria de redes.
Industria de tejidos elásticos.
Industrias de bordados y enca

jes.
Industria de tejidos especiales 

de mezcla de algodón y otras fi
bras textiles.

Rama del agua en hilados de 
algodón y sus mezclas

Un núfisew de Vocales que os
cilará entre^ho y dieciséis, re
presentativos, la proporción 
que ha de señalarle, de las dife. 
rentes Zozas Naciontties y de las 
especialidades que se th ta II an a 
continuación:

Industria del blanqueo de'^4^ila- 
dos de algodón. *

Industria de tintes de hilados dV. 
algodón.

Industria de aprestos y acaba
dos de hilados de a’godón, e 

Industria de mercerizados de 
hilados de algodón.

Rama del agua en tejidos do al
godón y sus mezclas.

Un número de Vocales que os
cilará entre nueve y dieciocho, 
representativos, en la proporción 
que ha de señ’^larse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
especialidades que se detallan a 
continuación.

Industria de blanqueo de teji
dos de algodón y sus mezclas 

Industria de tintes de tejidos y 
sus mezclas.

Industria de estampados de te
jidos de Rigodón y sus mezclas.

Industria de aprestos y acaba
dos de algodón y sus mezclas, e 

Industria de mercerizados de te- 
jios de algodón y sus mezclas.

Rama de transformacines espe
ciales del algodón

Un número de Vocales que os- 
cilirá entre seis y doce, represen
tativos, en la proporción que ha 
de señalarse, de las diferentes Zo
nas Nacionales y de las cspecia- 
lidades que se detallan a conti
nuación:

Industria de regenerados. 
Industria de algodón hidrófilo. 
Industrias de la fabricación de 

explosivos.
Rama del comercio interior de 

las manufacturas de algodón y 
sus mezclas

Un número de Vocales que os
cilará entre seis y doce, represen
tantes de los almacenistas y deta
llistas de las distintas Zonas, y de

dos a cuatro representantes de 
los Agentes Comerciales.

Rama de la importación de al
godón

Un número de Vocales qué os
cilarán entre seis y doce, repre
sentantes de los importadores al
macenistas importadores y febri- 
cantes de hilados importadores.

Rama de la exportación de ma> 
nufacturas de algodón y sus mez* 

das
Un núméro de Vocales que os

cilarán entre doce y veinticuatro, 
representantes, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionale y de las 
actividades que se detallan a con
tinuación:

Fabricantes y exportadores de 
hilados.

Fabricantes y exportadores de 
tejidos propiamente dichos.

Fabricantes y exportadores de 
géneros de punto.

Fabricantes y exportadores de 
tejidos especiales.

Fabricantes y exportadores de 
desperdicios y regenerados de al
godón.

Comercio y exportación de ar
tículos de algodón.

Artículo doce. Los Vocales 
representante de las actividades 
económicos, a propuesta de las 
mismas y en la forma y propor
ción que se determine, serán nona- 
brados por el Ministerio de Agri
cultura, los correspondientes a la 
Rama de la Producción de algo
dón Nacional, y por el de Indus
tria y Comercio, los de las de 
más.

En forma análoga se nombra
rán Vocales suplentes.

Tan pronto el desembolmiento 
de las organizacione sindicales 
permita a dichas organizaciones 

^facilitar representaciones econó
micas de las actividades efectas a 
esí^. Subcomisión, ocuparán di- 
chosXepresentantcs los puestos 
de Votóles en este Grupo, ha- 
ciéndóse'ia designación en la for
ma que se determine por el Minis
terio de Organización y Acción- 
Sindical. \

Artículo treccj La Subcomi
sión del algodón, cada uno de 
los Organismos que la integran, 
podrá crear, a propuesta de sus 
Presidentes, Comités permanen
tes, cuyos composición y funcio
nes debeián ser previamente 
aprobadas por el Ministerio o Mi
nisterios correpondientes.

Artículo catorce. La Subco
misión del algodón y cada uno de 
los Organismos que la integran, 
podrán proponer al Ministerio o 
Ministerios correspondientes lá 
creación de las Delegaciones que 
estimen convenientes, así mismo 
su composición, facultades y el 
nombre del Delegado o Sub-De- 
legado que deba estar al frente 
de cada una.

Artículo quince. Son funcio
nes de la Sub-Comisión del algo
dón todas Jas que, adecuadas a la 
actividad económica que hi de 
regular, señala e’i artículo 3 ° de 
la Ley de 16 de julio de 193Ô.

En plazc no superior a noventa 
días desde la fe ha de su consti
tución, la Sub-Comisión el vará 
a los Ministerios de AgricuLura « 
Industria y Comercio, la propues
ta de determinación de las funcio
nes específicas que ie competen, 
de acuerdo con el artículo 12 d¿ 
la Ley y la de las normas gene
rales a seguir para realizar sus 
fines, en relación con el desarro
llo de la Política Nacional del al 
godón.

Artículo dieciséis. La Sub-
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Comisión del ftlgodon propondrá 
a los Ministerios d- AgricuTura 
e Industria y Comercio, en- un 
plazo no superior a sesenta días, 
desde la fecha de su constitución, 
el de regirse, incluyendo la forma 
de Reglamento int¿ r'or por que 
ha arbitrar los ingr ..sos precisos 
para atender a sus gastos.

Ariícuio dieci.siete. La Sub
comisión del algodón someterá a 
la aprobación de los M nisterios 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio su presupuesto de gas
tos y rendirá cuentas al final de 
cada ejercicio ante los ^citados 
Departamntos.

Artículo dieciocho. Dentro 
del plazo de 30 días, a partir de 
la publicación de la presente Or
den en el «B iktín Oficial del Es 
tado», debe-^á quedar constituida 
la Sub-Comisión del Algododón 
en la forma indicada.

Artículo diecinueve. Quedan 
derogadas todas las disposiciones 
que se oporgan a lo dispuesto en 
la presente Orden, por la que se 
cumplimenta en lo que se refiere 
a la producción textil algodonera 
lo establecido por la Ley de 16 de 
julio de .1938, y disueltos, de 
acuerdo también con lo dispuesto 
en dicha Ley, todos lor Organis
mos oficiales que existen actual 
mente y afecten a cualquier de 
los productos que comprende la 
Sub-Comisión que se crea, a la 
que entregarán toda su documen 
tación y fondos, previas las co
rrespondientes formalizados.

Artículo transitorio. En tanto 
no se obtenga la superior apro
bación en relación con las mate
rias a que hacen'referencia los ar
tículos 14 y 15, queda facultado el 
Presidente de la Sub-Comisión 
d 1 Algodón para proponer a los 
Minissterios de Agricultura y de 
Industria y Comercio la adopción 
de las medias parciales necesa-z 
rías, tanto para su funcionnmiejjí^ 
to interno como para el mejojAÍe- 
senvolvimiento de la misióir que ; 
le está enconmendada. i

Dios guarde a VV. EÊ muchos 
aftos. T

Burgos, 2 de AW de 1939.— 
Aftj de la Victori^.

FRANCISCO G. JORDANA
Eexmos. Sres. Ministros de 

Agricultura e Industria y Comer
cio.

Delegación provincial de In 
dnstria de Logroño

818
Drtndo cumplimiento a los pre- 

ceptos’del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de 
agosto de 1938

D. Vicente Sáinz Maradiaga, 
natural y vecino de Ventrosa, 
industrial y mayor de edad, soli
cita de esta Delegación de Indus
tria autorización para establecr r 
una industria de panadería 
horno de pan cocer y con un 
xímo de producción del pan 
se obtenga de'ocho quintales 
tricoR de harina tnen'ïuales.

cnn 
mà- 
que 
mé

Quien se considere perjudicado 
con el establecimiento de esta in
dustria po Irá reclamar n el p'a- 
zo de ocho días en las oficinas de 
esta Delegación: Isidro Iftiguez 
n.°2-l.<’.

Logrofto, 18 de Abril de 1939. 
Afto déla Victoria

El Lg-niero J f 5
F, Gúmea Escolar,

Máislni !!; lusiiiii
EDICTO

En virtud de providencia deJ 
5r. Juez de prim ra instancia de 
ésta Ciudad de Burgos y su par
tido, dictada en ei^ía ¿e h >v en 
la pi za de declaración de h re 
deros, diminante del juicio de 
prevención de abintestato de D*. 
Aquilina Ruiz Mauri, de 74 «ñ »s 
de edad, viuda, natural de Tirgo 
(Logrofto) que se tramita de ofi
cio, se ha rtcordado fijar edictos 
f-n el sitio de costumbre de é<te 
Juzgado y en el Municipal de Tir 
go, lug res re-ip-'ctivamante del 
fallecimiento y nacimiento de di
cha causante e insertarlos en el 
<Buletín Oficial del Estado» de 
ésta Provincia y de la de Logro 
fto, anunciaado su muerte sin tes
tar, haciendo constar que quien 
reclama la herencia es el Sr. 
Abogado del Estado, en repre
sentación de éste, a virtud de des
conocerse quienes sean ios pre 
suatos herederos de dicha causan 
te, y se llama a los que se crean 
con mejor derecho, para que 
comparezcan ante éste Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días, 
debiendo justificar el parentesco 
con los correspondientes docu
mentos acompaftados del árbol 
genealógico.

Burgos, 8 de Abril de — 
Afto de la Victori

' El Secretario JiúJicial
EDICTO
/' 783.

Don R^ibn Diez y Zapata de 
CalatavEa, Juez municipal Letra
do, epTunciones de Primera Ins-

partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado a instancia de D.* María 
Ladrón de Guevara Escalona 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Z^iragoza, se sigue exp;ídiente 
sobre declaración de herederos de 
Don. Aurelio Ladrón de Guevara । 
Escalona, vecino que fué de ^esta j 
ciudad de A’-faro, de setenta y 
cinco aftos de edad, natvral de la 
misma, fallecido en esta población 
el 8 de enero de 1939 en estado 
de sol’cría y abintestado, sin de
jar ascendientes ni descendientes. 
Se interesa por dicho expediente j 
se declare heredera de dicho cau i 
sante a su referida hermana D.* 
María Ladrón de Guevara Esca
lona.

En cumplimiento délo dispuesto 
en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia 
por el presente la muerte sin 
testar de dicho causante así como 
el nombre y grado de parentesto 
de la que reclama la herencia, 
llamándose a los que s.^ crean 
con igual o mejor derecho a la 
misma, para que comparezcan a 
dentro del términode treinta 
días.

Dado en Alf^o 10 de abril 
1939.

Afto de la Victoria
El Juez de 1.* Ii^^tancia

Ramón Dies

' U'n M di 11 Bssa
CIRCULAR

760
H biéndose presentado la epi 

zo Jtiíi de peste porcina en el ga
nado existente en el tétmino mu-

nx pil de Lf'g^í ft ' en cumpli- 
rni nto de 'o nrev ni lo en rl art. 
12 del vig¿’ t Regí m-nto le 
Epíz .ntia* de 26 de S-’pt' inbre 
de 1933, (Gactt* del 3 de Octu 
br ) s declara cficialmaete dich t 
enf rmedad.

Los animales atacados s’ en- 
cu"-r tr .n en las distintas porque
rizas seft dándose como zo^a sos- 
pvcho-a el término de L gruño; 
com j z-na infecta di-tint-s ba
rrio-, y zona de inmunización 
L.groftj. . .

Lab m-didas sanitaria’ q le nan 
>ido adoptadas son aislaraienti 
de los anima es eri rmos y ’Os 
p. ch )sos de los .«rnos; xu erapa । 
dronamiento y m xrca y as qu' J 
deben ponerse en práctica proh’- | 
bmoón de sacar ganado recepti- 
ble fuera de la jurisdicción; aíí 
como también la C2lebracíóii de 
mercados de esta clase de gana
do; restantes medidas reglam‘=n 
tanas.

Logrofto 12 de abril de 1939.— 
Afto de la Victoria.
El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutiererz

823
INSPECION PROVINCIAL 

VETERINARIA
Circulares

En cumplimiento delartículo 17 
del vigente Reglamento de epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de car- 

! bunco sintomático en el término 
Î municipal de Anguiano, que fué 

declarada oficialmente con fecha
7 de diciembre último.

Lo que se hace público para 
genera» conocimiento.

Logrofto 20 de abril de 1939.— 
Afto de la Victoria, 

E Gobernador Civil.
Jesús Cagigal Gutiérrez

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara extinguida la 
epizooá’. de viruela en el término 
municipal de B-iones, que fué de 
c arada oficialmente con f_cha 13 
de ovtub e pasado.

Lo que se h ce público para 
general conocimiento.

Lcgrofto20de abril de 1939.—
Añ"' de la Vic' ona

El G'^bernador C'vil 
Jesús Cagigal Guliérres.

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en el término municipal de 
Gimileo, que f aé declaradatficial 
mente con fecha 4 dç enero últi
mo.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Legrofto 20 de ?»bril de 1939.— 
xAño de la Victoria

El Gobernador Civi
Jesús Cagigal Gntiérres .

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
822

E l cumplimiento de lo mandado 
por el párrafo 3.° del artículo 50 
»úe la O-^^den ministerial de 20 de 
agosto ú timo, se pub ican en el 
Bol etín Oficial ue la provincia 
IOS Mguientes nombramientos de 
Mientras interinas:

D Petra D imí gu z Ruiz, pa 
ra la Escuela Nacional de niñjs 

de y D.* Ma 1' del Car
min Ah rso G reía, f ara :a 6r ni 
ft s (Ir E Reilal. . .

Per d’spos'óu dr- la Super orí* 
d id. ha-sido anulad • el nombra
ra ^nt - de M-a-tra interina de 
Sección 'e la Graduada ‘L. niños 
de C-lah^^ra hecho a f .bor de 

Ku'z yD.* P tra Domínguez 
noirb-ad’ en su lugar, D. Sofia
Blanco Vivanco.

Logroño 20 abril de 1939
Aft'de la Victoria
El Jefe de la Sección

José Áíariño

cm'Kïl’ 'fcK; 
ni Ile sita.

826 *
Relación nominal foliada y fi

liada de los inscriptos de Marina 
de esta provrincia Marítima de 
Vizcaya pertenecientes al Segun
do Trimestre del afto de 1921, pa
ra el reemplazo de ‘1941, nacidos 
en la Provincia de Logreño para 
servir en la Marinai de Guerra, 
con arreglo a la viqente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la A>mada de 14 
de diciembre de 1933, levantada 
en virtud de las instrucciones 
recibidas de la Superior Autori
dad'del Departamento Maiítimo 
de El Ferrol del Caudillo.

Folio 61, Emeterio de la Con
cepción y Guirijalvo, hijc) de 
Emeterio y Josefa, natural ele 
Logrofto, vecino de Tolosa nació 
el-25 de mayo de 1921.

Bilbao 18 de abril de 1939.—
Afto de la Victoria.

El 2.® Comandante del Detall.

BfiŒHS
anuncio

815 
' El día 8 de Mayo desde las 9 y 
raedla horas, se celebrarán las si- 
euitntes subasta»;

50 hayas en Arangaecia, en
1152 pesetas.

60 hayas en. Las Frentes, e
1469'60 pesíAas.

50 robles en las Frent en
412 pesetas. rrt

50 encinas en Las Ribaras, en 
238 40 pesetas.

30 robles en Las Rueras, en 
225 pesetas. * ' 

200 esteré'^? de brezo en Aran 
guecia, en 100 pesetas.

Losp’ifgosde condiciones en 
la Secretaría del 

Mancilla, 19 de Abril de 19o9r 
Afto de la Victoria.

E Alcalde
EDICTO 797

Por fallecimiento del que la des- 
empeñ.rba, se halla vacante Ja 
plaza de guarda municipal de e 
te Mumcicio, con el sueldo anua 
de 650 pesetas. ,

Lo que se anuncia para 
que se crean aptos para su es 
emp ft' Ínterin ámente, 
roiicAarlo arte estr. Aica d^a, 
término da 30 días, en el nap^ » 
liado corre-p.ndiíPts, Ján
dose que según esta ordenado 
por l \L°y, serán prtfendos P-- 
ra dich i cp<go los que perienez 
can al Benemérito 
Caballeros Mutilados de Guerr .

San Mi lan de la Cogolla a 1/ 
de abril de l. 39.

Aftj de ’a v’CtoriR 
El Alcalde
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